CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR
PARA TRANSPORTE

Entre los suscritos a saber ________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ________________________, expedida en ________________________, portador de licencia de conducción vigente, quien en adelante se denominará EL ARRENDADOR, por una parte; y ________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ________________________, expedida en ________________________, quien en adelante se denominará EL ARRENDATARIO, se ha celebrado el presente Contrato de Arrendamiento de Vehículo Automotor, el cual se regirá por la legislación comercial colombiana y por las siguientes cláusulas:
PRIMERA. OBJETO El ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO, en calidad de arrendamiento, un vehículo automotor con las siguientes características:
Placa: ________________________
Marca: ________________________
Línea / Modelo: ________________________
SEGUNDA. ESTADO DEL VEHÍCULO El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, tanto interna como externamente, en buenas condiciones generales, y cuenta con una llanta de repuesto y herramientas básicas de desvare como gato, cruceta, entre otros.
TERCERA. CANON DE ARRENDAMIENTO El valor del arrendamiento del vehículo automotor descrito será de $ ________________________ (________________________________________ pesos), como donación en especie o efectivo. 
Parágrafo primero: El presente contrato tendrá una duración desde el día ______ de __________________ de 2025 y finalizará el día 08 de marzo de 2026.
CUARTA. DESTINACIÓN El ARRENDATARIO destinará el vehículo automotor exclusivamente al transporte del candidato al Senado de la República de Colombia. En consecuencia, no podrá subarrendarlo ni permitir su uso por terceros. Así mismo, se obliga a no exceder los límites de carga o pasajeros establecidos por el fabricante del vehículo.
QUINTA. CONDUCCIÓN El vehículo automotor será conducido por ________________________________________, o por el ARRENDATARIO, o por la persona que este delegue, sin que ello genere subordinación ni vínculo laboral alguno.
SEXTA. CUSTODIA El ARRENDATARIO se constituye en depositario y custodio del vehículo automotor, asumiendo todas las responsabilidades civiles y penales que dicha condición implica, hasta tanto se realice la devolución formal al ARRENDADOR.
SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN Al finalizar el término del contrato, el ARRENDATARIO deberá devolver el vehículo automotor en el mismo estado en que fue recibido, salvo el desgaste natural por su uso, en el domicilio ubicado en __________.
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL ARRENDATARIO Mientras el vehículo se encuentre en poder del ARRENDATARIO, este será responsable por:
a) Cualquier daño causado al vehículo o con este a bienes de terceros.
b) Los daños causados con el vehículo a terceras personas.
c) Los daños causados a bienes o personas transportadas en el vehículo.
d) Todas las infracciones al Código Nacional de Tránsito y Transporte cometidas durante el período de arrendamiento.
Parágrafo: En caso de que el ARRENDATARIO desee realizar reparaciones mecánicas o de lámina y pintura al vehículo, deberá informar previamente al ARRENDADOR, quien podrá oponerse respecto a la clase, marca, procedencia de los repuestos o a los métodos de reparación a emplear. En todo caso, dichos gastos no podrán ser reportados como gastos de campaña, por no guardar relación de causalidad directa con la actividad proselitista.
NOVENA. SEGURO OBLIGATORIO (SOAT) El pago y la adquisición del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) estarán a cargo del ARRENDADOR, quien se obliga a mantenerlo vigente durante toda la duración del presente contrato.
Parágrafo. En caso de vencimiento del SOAT, el ARRENDADOR deberá renovarlo oportunamente, garantizando en todo momento la cobertura legal del vehículo.
DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA El ARRENDATARIO entregará en calidad de garantía la suma de $ ________________________ (__________________________pesos), la cual será devuelta por el ARRENDADOR siempre que, al finalizar el contrato, el vehículo sea entregado en el mismo estado en que fue recibido, salvo el desgaste natural por su uso, que se encuentren al día los cánones de arrendamiento y que no exista deuda civil o penal que comprometa el vehículo como garantía de pago.
DÉCIMA SEGUNDA. GASTOS Los gastos de impuestos de timbre y demás costos que se ocasionen por el otorgamiento del presente contrato, así como sus prórrogas o renovaciones, serán asumidos por partes iguales entre los contratantes.
DÉCIMA TERCERA. CLÁUSULA COMPROMISORIA En caso de conflicto entre las partes con ocasión de este contrato, su ejecución o liquidación, se deberá agotar previamente una diligencia de conciliación ante una entidad legalmente autorizada. De fracasar la conciliación, las diferencias serán sometidas a un Tribunal de Arbitramento del domicilio del ARRENDATARIO, cuyos costos serán asumidos por la parte convocante.
En constancia se firma el presente contrato en la ciudad de ________________________, a los ______ días del mes de ________________________ de 2025, una vez se termine y entregue el vehículo objeto del presente contrato.

EL ARRENDADOR
Nombre: _______________________________
C.C. No.: _______________________________
Firma: _________________________________

EL ARRENDATARIO
Nombre: _______________________________
C.C. No.: _______________________________
Firma: _________________________________
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